
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 27 diciembre 2012 

CASTILLO ANGULO HENRRI BONIFACIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía 
FRIGOPESCA C.A. , con Expediente Número 133831 y RUC 0992611227001 solicito se me otorgue la clave 
de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

CASTILLO CORTEZ HECTOR LUIS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía FRIGOPESCA 

C.A. , con Expediente Número 133831 y RUC 0992611227001 solicito se me otorgue la clave de acceso 
para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al porta! web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No, SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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PARMA DÉL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: CAST] ANGULO HENRRI BONIFACIO 

Identificación 

L REPRESENTANTE LEGAL 

mbre: CASTILZO CORTEZ HECTOR LUIS 

Identificación 0926627456 
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Guayaquil, 11 de Marzo del 2009 

Señor: 

HENRRI BONIFACIO CASTILLO ANGULO 

CIUDAD 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 

FRIGOPESCA C.A. En sesión del día de hoy en ejercicio de la Facultad que le concede sus 

estatutos, resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL por el 

periodo de 5 años con las facultades y atribuciones constantes en el Articulo Vigésimo Tercero 
pan 

astatutos. sociales, dentro de lo que se contempla la represeritación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Presidente. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura Pública de la 

constitución de la compañía FRIGOPESCA C.A. la misma que se otorgo ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor MARCOS DIAZ CASQUETE el 16 de Febrero del 

2009 y con fecha 5 de Marzo del 2009 en cumplimiento de lo ordenado de la resolución 

09.G1J.0001129, de la Superintendencia de compañías de Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil de fojás 25.038 a 25.060, con el registro mercantil N2 4,250 y con el número de 

repertorio 10,079 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes, 

Atentamente 

  

FRANCISCO LEONARDO ALCIVAR 

SECRETARIO AD-HOC. 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

FRIGOPESCA C.A.     

  

Guayabúil 11 de 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.632 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:01 

  

LA : REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRIGOPESCA C.A., a favor de HENRRI BONIFACIO CASTILLO 
ANGULO, a fója 29.758, Registro Mercantil número 5.064. : ” 

ORDEN: 11633 
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DEL CANTÓN GU. 'AYAQUIL 
DELEGADA 

 



Guayaquil, 11 de Marzo del 2009 

Señor: " : 

_ HECTOR LUIS CASTILLO CORTEZ 7 

CIUDAD - 

Muy distinguido señor: Y 

La junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la compañía 

FRIGOPESCA C.A. En sesión del día de hoy en ejercicio de la Facultad que le concede sus 

> estatutos, Resolvió elegir a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE por el periodo 

de 5 años con las facultades y atribuciones constantes eh el Articulo Vigésimo Segundo 

estatutos sociales, dentro de lo que se contempla la representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía conjuntamente ton el Gerente General. : : 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en fa escritura Pública de la 

constitución de la compañía FRIGOPESCA C.A. la misma que se otorgo ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor MARCOS DIAZ CASQUETE el 16 de Febrero del 

2009 y con fecha 5 de Marzo del 2009 en cumplimiento de lo ordenado de la resolución 

09.GiJ.0001129, de la Superintendencia de compañías de Guayaquil e inscrita en el Registro 

Mercantil de fojas 25.038 a 25.060, con el registro mercantil N2 4,250 y con el número de 

repertorio 10.079 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente 

  

    
FRANCISCO LEONARDO ALCIVAR 

SECRETARIO AD-HOC. 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la compañía FRIGOPESCA - 

Y 

  

PRESIDENTE) DE LA COMPAÑÍA FRIGOPESCA C.A. 

, 

   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.631 7 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2009 

BORA DE REPERTORIO: 14:01 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL  " 
Certifica: que con fecha diecisiete de Marzo del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la .Compañía 
FRIGOPESCA C.A., -a favor de HECTOR LUIS CASTILLO 
CORTEZ/a foja 29.757; Registro Mercantil número 5.0637 * 

ORDEN:-11631 
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Id 
IRENE NHFIIVONOUREDUX SH 

INUNDAN 
UNA Mona rs u. 

Po. 2 

    
    SMA GEDEÑO CE 
Ar? o REGISTRO MERCANTIL , 

DEL: CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA - 

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDA ES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992611227001 

RAZON SOCIAL: FRIGOPESCA C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: FRIGOPESCA C.A. ot 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL ( 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTILLO ANGULO HENRRI BONIFACIO 

CONTADOR: MOGROVEJO VERA ALBERTO ENRIQUE 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 95/03/2009 FEC. CONSTITUCIÓN: 05/03/2009 

PEC. INSCRIPCION: 2703/3009 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/05/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

£  VIDADES DE EMPACADORA DE CAMARON CONGELADO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROU! Galle: AV. CASUARINA Niúmero: SOLAR 16 Manzana: E 

Carstero: VÍA A DAULE Kilómetro: 9,5 Ree can JUNTO A LAS OFICINAS DE RESIQUIN Telefonia Trabajo: 
042111941 Celular: 099571221 Telefono Trabefo: 047114024 Email: contabilldadEjfrigopesca.com.ec Web: 
WWWAN.FRIGOPESCA.COM.EC 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

%HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

d. — 3DICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS TERRADOS: D 

     
/ Hr (DEf CONTRIBLIVENTE * SERVICIO DISRÉNTAS INTERNAS oa 

Ususario: AE] _ Lugar de amisión: GUAYAQUILMAA A -Fecha y hora: (2012 09:26: 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992611227001 «le hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: FRIGOPESCA C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 601 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FRIGOPESCA CA. FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÚMICAS: 

ACTIVIDADES DE EMPACADORA DE CAMARON CONGELADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CASUARINA Número: SOLAR 15 Referencia: JUNTO A 
LAS OFICINAS DE RESIQUIN Manzana. 5 Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 9.5 Telefono Trabajo: 042111341 Celular: 089571224 ns 
Telefono Trabajo: 042114024 Email: contabllidadfrgopesca.com.ec Web: WWW.FRIGOPESCA.GOM.EC 

  

   
  — 

FIRMA DE CONTRIBUYENTE 
Gsuañor NARADIOAT? Y Coparde emisión: GUAYAGUIDVIA ADAUCE KM-Facha y hora: 17/08/2012 08:26:50 

Página 2de 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCI REGISTRO CIVI e 

DENTIFICACIÓN Y CEDALACIÓN mas 

CÉDULA DE CIUDADANÍA, Ne 080123654-8 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

s2x0 y £ 
CEI CASADO id 

[AS GARZON FIRMA L CEDULADO A 

  

  

GUAYAQUIL . Ñ 

FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2020-06-06 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVHL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUO8B0O1236548<<<<<<<<<<<<<<< 
670307M200606ECU<<<<<<<<<<<<<< 
CASTILLO<ANGULO<<HENRRICBONIFA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

235-0065 
NUMERO 

CASTILLO ANGULO HENRR! BONIFACIO 

  

0801236548 
CÉDULA 

y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL E 
0 cio) - CERTIFICADO DE VOTACIÓN LL 
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108940202-26 No, de Control" 

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 

Cála. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2628600 

RUC 0963591550001 
Autorización SRL 1111747232 VALIDO DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 

7 GUAYAQUIL 
a e 

KE 
A Hu IAEA TALÓN DE CAJA ¿LION NN h 

TOTAL APAGAR US$ 8,693 56 

TOTAL ADEUDADO US$ 8693 56 

Factura No. 001-001-001153900 

FRIGOPESCACA, 

SENT 10150 

NO DESPRENDER 
NOMBRE: 

Tota Mes us$ 8,693 58 1089402 
CÓDIGO DE 
RUTA, 

ES reno POLSTAFIA CA E 2557 Dio) 2SOS164, Quo» RUC DOES 122? 1288102 TARIFA APROBADA POR EL CONELEC  


